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1.1. TITULAR Y AUTOR DEL ESTUDIO  

 Este documento se realiza a petición de INTEGRACIONES MAQUEDA, S.L., con C.I.F.:        

B- 91.288.431 y domicilio en C/ Ebanistas, nº 9, Polígono Industrial "El Pilero" de Carmona (Sevilla), 

actuando como representante legal de la misma D. Antonio Maqueda García, con NIF: 44.951.685-W. 

 

De la redacción del mismo se encarga la sociedad PROJEKTO CONSULTORES S.L., con 

CIF: B-91.860.759, y domicilio en la  Avenida Emilio Lemos, nº 2, Edificio Torre Este, Oficina 608.2, 

41.020 Sevilla. 

 

 

 

1.2. EMPLAZAMIENTO.  AMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE 

El ámbito del Estudio de detalle es la Manzana M-3 del Plan Parcial El Pilero, y 

concretamente afecta a la finca registral con Código Registral Único nº 41002000271951, formada por 

las antiguas parcelas 18, 19 y 20 de la manzana M-3 del Plan Parcial El Pilero, de Carmona (Sevilla), 

actualmente con dirección de gobierno C/ Ebanistas, 9. 

 

 

 

Vista aérea de la manzana M-3 y de la parcela 

 

 

 

 

 

 

 

1.3.  OBJETO DEL ESTUDIO. ANTECEDENTES  

Se formula el presente documento con el objeto de describir las alineaciones actuales de la 

manzana M-3 del Polígono El Pilero, y de proponer la modificación de las alineaciones interiores de la 

misma en la parcela 9 de dicha manzana. 

 

El objeto de solicitar la modificación de las alineaciones es presentar un Proyecto de ejecución de 

una nave industrial en dicha parcela. 

 

 

 

1.4. PLANEAMIENTO DE APLICACION Y DETERMINACIONES URBANISTICAS 

 La normativa urbanística de aplicación es el Plan Parcial del P.I. "El Pilero"  y la Adaptación Parcial de 

las Normas Subsidiarias de Carmona a la LOUA, aprobadas definitivamente el 8 de Febrero de 2.013. 

 

 También es de aplicación el Estudio de Detalle vigente de fecha de publicación en el BOP 5 de Julio 

de 2.001, en el cual se fijaron las alineaciones de las edificaciones (ver plano de alineaciones actuales). 

 

 

 Con ello, se establecen las siguientes determinaciones urbanísticas:  

 

- Clasificación del suelo. Suelo urbano consolidado.   

- Calificación del suelo: Uso industrial. 

- Parcela mínima: 20 x 30 m.  

- Longitud mínima de fachada: 20 m.  

- Altura: 7 m. en el alero. 

- Retranqueos: respetar alineación a la C/ Ebanistas y sin retranqueos con las medianeras. 

- Ocupación: La resultante de los retranqueos y separación a  linderos.  

- Edificabilidad: 1m2t / m2s.  

- Se permiten entreplantas, computando edificabilidad.  

- Aparcamiento: 1 plaza/ 200 m2.  

 

 

MANZANA M-3 

PARCELA 

9 
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1.5. ESTRUCTURA DEL SUELO 

1.5.1. DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA 

 La parcela 9 forma parte de la manzana M-3, está totalmente urbanizada, tiene forma casi 

trapezoidal (corona circular), y una superficie total de 2.886,57 m2. 

 

  Linda con la C/ Ebanistas por el Noreste, y con parcelas medianeras de la misma manzana 

M-3 por el resto de linderos. 

 

 La parcela está cerrada en todo su perímetro. 

 

 Cuenta con una nave industrial edificada y una superficie asfaltada para patio de operaciones. 

Actualmente es la sede de las oficinas centrales de Integraciones Maqueda. 

 

 

 

 

Vista fachada de la parcela y nave 

 

 

Vista general de la parcela 

 

 

Vista general de la parcela 
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1.5.2. USOS Y EDIFICACIONES EXISTENTES 

En la parcela hay una nave industrial  de forma rectangular, exenta en tres de sus cuatro 

fachadas, con  una superficie construida de 844,85  m
2
; con una planta baja de 738,95 m

2
, y una 

entreplanta de 105,90 m
2
. 

 

La edificación es una nave ejecutada con estructura metálica  y cerramientos de bloque, con 

estructura de cubierta a base de correas metálicas, y cubierta ligera de chapa simple con lucernarios. 

 

La nave es diáfana en toda su superficie salvo el núcleo de administración, que ocupa el primer 

vano de la nave y cuenta con la cocina y vestuarios en planta baja y las oficinas en entreplanta. 

 

La nave cuenta con tres accesos en su fachada larga, más un acceso peatonal. 

 

 A continuación se muestra la tabla resumen de superficies: 

 

 

 SUPERFICIES 

Superficie construida planta baja  738,95 m
2
 

Superficie construida entreplanta 105,90 m
2
 

Superficie construida total 844,85 m
2
 

Urbanización 

 

2.147,62 m
2
 

Total Superficie parcela 2.886,57 m
2
 

 

  

 

 
Vista exterior de la edificación existente 

 

 

Vista interior de la edificación existente 
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1.5.3. NOTA SIMPLE REGISTRAL 
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1.5.4. FICHAS CATASTRALES DE LAS PARCELAS ORIGINARIAS 

 

 

 

 

 

Actualmente las 3 parcelas catastrales están agregadas en una sola, pero el Catastro 

no está actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Luis Montes Domínguez 

Ingeniero Industrial  

Colegiado nº: 2.708 del COIIAOc 

 

Carmen González Pérez 

Arquitecto 

Colegiado nº: 4.510 del COAS 
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2. MEMORIA JUSTIFICATIVA
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2.1. PROCEDENCIA DE ESTUDIO DE DETALLE 

 El Estudio de Detalle, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la LOUA, tiene por 

objeto completar y adaptar algunas de las determinaciones de planeamiento en un área de ámbito 

reducido.  

 

 Para ello podrá: 

  a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por los Planes Generales de 

Ordenación Urbanística, Parciales de Ordenación o Planes Especiales, la ordenación de los 

volúmenes, el trazado local del viario secundario y la localización del suelo dotacional público. 

 

 b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario y reajustarlas, así como las 

determinaciones de ordenación referidas a la letra anterior, en caso de que estén establecidas en 

dichos instrumentos de planeamiento. 

 

 El desarrollo del presente Estudio de Detalle únicamente modifica las alineaciones interiores 

de parcela, no supone en ningún caso la modificación del uso urbanístico del suelo, ni el incremento 

del aprovechamiento urbanístico, ni la merma o reducción de la funcionalidad del suelo dotacional 

público por reducción o disposición inadecuada de su superficie, así como tampoco supone alteración 

de las condiciones de ordenación de terrenos ni edificaciones colindantes. 

  

 La modificación que se propone viene exigida por la necesidad de un patio de 

maniobra en el interior de la parcela, que permitirá la entrada en la parcela de camiones tráiler 

de 16 metros de longitud, para la descarga de canales porcinas y para la carga de productos 

terminados. 

 

 Esta carga/descarga se tiene que realizar con una diferencia de cota de 1,20 metros 

entre la cota de la calle y la cota de la edificación, por lo que se hace necesaria la ejecución de 

rampas para salvar el desnivel, con una pendiente máxima del 2,5 %. 

 

 Estas necesidades obligan a retranquear los muelles de carga/descarga, de forma que 

las rampas queden en el interior de la parcela. 

 

 Los muelles son obligatorios por normativa sanitaria y para la certificación 

internacional IFS, y deberán ir con abrigos frigoríficos para garantizar las condiciones de 

conservación de los productos cárnicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN 

 La parcela cuenta actualmente con una edificación rectangular cuya alineación en la calle Ebanistas 

se ajusta a la alineación marcada en el Plan Parcial del Pilero y en el Estudio de Detalle vigente. 

 

 Así mismo, en su fachada noroeste la nave existente es medianera, y en su fachada sureste se ajusta 

a la alineación marcada en el Estudio de Detalle. 

  

 Ahora, para las nuevas necesidades, se plantea ampliar la edificación, respetándose la alineación del 

edificio principal con la C/ Ebanistas; y se presenta este Estudio de Detalle para definir nuevas alineaciones 

de la fachada sureste y de la zona de muelles, según planos.  

 

 No se modifican rasantes ni ningún otro parámetro urbanístico.  

 

  

  

2.3. NORMAS  URBANISTICAS 

 Serán de aplicación las siguientes normas urbanísticas: 

 

Artículo 1.- Sobre alineaciones retranqueos y separaciones a linderos. 

 Las edificaciones se dispondrán obligatoriamente siguiendo las líneas límites de edificación 

determinadas en el plano 03-ESTADO PROPUESTO ALINEACIONES del presente Estudio de Detalle, 

construyéndose las fachadas correspondientes según las líneas de edificación definidas en el dicho plano. 

 

 

Artículo 2.- Edificabilidad neta. 

 La edificabilidad neta máxima de la parcela 9 de la M-3 del P.P. Pilero será la señalada en el plano 

06-RESUMEN EJECUTIVO del presnte Estudio de Detalle. 
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2.4. RESUMEN EJECUTIVO. CONDICIONES URBANISTICAS ACTUALES Y PROPUESTAS 

  

 A continuación se muestra la tabla de condiciones urbanísticas actual y propuesta: 

 

 

 ACTUAL PROPUESTA CUMPLIMIENTO 

 

OCUPACION 

 

 

738,95 

 

1.634,55 

 

CUMPLE 

EDIFICABILIDAD 

 

844,85 1.983,72 CUMPLE 

ALTURA 7 m. (alero) 7 m. (alero) CUMPLE 

 

 

 

 

 La Ocupación será la fijada por las alineaciones y retranqueos; la edificabilidad será menor de 1 

m2t/m2s, ya que la parcela tiene 2.886,57 m2; y la altura se mantendrá como hasta ahora; por tanto se 

cumplirán todas las condiciones urbanísticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Luis Montes Domínguez 

Ingeniero Industrial  

Colegiado nº: 2.708 del COIIAOc 

 

Carmen González Pérez 

Arquitecto 

Colegiado nº: 4.510 del COAS 
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DELIMITACIÓN DE SECTOR

ALINEACIONES

LÍNEA MÁXIMA DE EDIFICACIÓN

PARCELA Nº9

LEYENDA

Estado actual. Alineaciones.

Estado propuestas. Alineaciones.

PROJEKTO CONSULTORES
Avda. Emilio Lemos, 2

Edificio Torre Este, oficina 608.2
41020-Sevilla

T/F: 954 34 13 89
www.projekto.es

JUAN LUIS MONTES DOMÍNGUEZ

INGENIERO INDUSTRIAL

COLEGIADO Nº 2708

REDACTOR DEL PROYECTO:

ESCALA:

FECHA:

DIBUJADO POR:

PLANO

PROPIEDAD

INTEGRACIONES MAQUEDA, S.L.
 Polígono Industrial El Pilero

C/ Ebanistas, 5, 7 y 9
41410 Carmona.(Sevilla)

ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA M-3 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL,  EL PILERO

JUNIO.2018
A3

CARMONA (SEVILLA).

CARMEN GONZÁLEZ PÉREZ

ARQUITECTO
COLEGIADO Nº 4510

1/1200

06
Resumen ejecutivo
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